
 

 

 

 

 

El presente listado es una guía que no sustituye la consulta al código fiscal, ley impositiva y/o 

normativa vigente. 

 

 
i https://atm.mendoza.gov.ar/wp-content/uploads/2023/12/Planilla-Tasas-Retributivas.pdf 
ii Ley 24.522 (Concursos y Quiebras) 

 ARTICULO 37.- Efectos de la resolución. La resolución que declara verificado el crédito y, en su caso, el privilegio, 

produce los efectos de la cosa juzgada, salvo dolo. 

La que lo declara admisible o inadmisible puede ser revisada a petición del interesado, formulada dentro de los VEINTE 

(20) días siguientes a la fecha de la resolución prevista en el artículo 36. Vencido este plazo, sin haber sido cuestionada, 

queda firme y produce también los efectos de la cosa juzgada, salvo dolo. 

 

TASA DE JUSTICIA i 

 Juicios con Monto:        3%   Juicios sin Monto                      Art. 305 Inc.5 Código Fiscal 

Montos con litigio Mínimo   Arancel Mínimo $ 10.800  

Hasta $ 200.000 
$ 6.000  

 

 
% Mínimo 

Juicios de Apremio Mínimo 

Recurso de Apelación (art. 

305 inc.6. Cod. Fiscal) 

 

0,50 % $10.800  

Hasta $ 160.000 $ 4.800 Recursos Extraordinarios  

(art. 305 inc. 6. Cod. Fiscal) 

1,00% $10.800  

  Incidentes (Art. 93 CPC)  $ 3.400 

 

Incidentes y/o recursos de 

revisión Artículo 37, 2° 

párrafo, Ley N* 24.522 ii 

0,50% $10.800  

  Procesos Concursales (art. 

305 inc.4. Cod. Fiscal) 

0,75%      $7.200 

https://atm.mendoza.gov.ar/wp-content/uploads/2023/12/Planilla-Tasas-Retributivas.pdf

